
ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ DE VIVIENDA 

COMUNIDAD: La Hacienda Vieja y la Ceiba Grande PARROQUIA: Garza Real CANTÓN: 

Zapotillo 

PROVINCIA: Loja 

A los 25 días del mes de febrero del dos mil trece y siendo las 13.00pm Has previa 

convocatoria a los postulantes del Bono Habitacional de la Comunidad LA HACIENDA VIEJA Y 

LA CEIBA GRANDE del Cantón Zapotillo, Provincia LOJA que se organizo para 

construir/mejorar, sus viviendas, cuya nomina con sus firmas se adjunta, se reúnen con el 

propósito de tratar el siguiente orden del día: 

1. Construcción y conformación del Comité de Vivienda, que representará a los 

beneficiarios de los bonos en todas las gestiones que deberán realizar para la 

construcción/mejoramiento de las viviendas. 

Comprobado el quórum se instala la sesión solicitada la palabra el Sr(a). SUSANA VARGAS 

JIMENEZ quién manifiesta: para que la sesión tenga la validez del caso y poder aprobar el 

único punto del orden del día es importante se nombre un Director de Asamblea, moción que 

es apoyada unánimemente, y se procede a la elección, se designa como Director(a) al Señor(a). 

DIGNA EMERTITA ROGEL VINCES y como Secretario Ad Hoc al Señor(a). MARTA ÁVILA 

SÁNCHEZ interviene el Director(a) de la Asamblea y pone en consideración de los participantes 

en la sesión el orden del día, el que es aprobado sin modificaciones, además expone los 

beneficios que brinda el plan de vivienda propuesto por el Gobierno Nacional y que se ejecuta 

a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante la ayuda comunitaria y el 

Bono Habitacional, que servirá para comprar materiales para la construcción/mejoramiento de 

las viviendas. 

Luego de varias intervenciones al respecto, se pasa a nombrar el comité de Vivienda, y queda 

conformado de la siguiente forma: Presidente(a), Secretario(a), Tesorero(a), Primer Vocal 

principal, Primer Vocal suplente, Segundo Vocal principal, Segundo Vocal suplente, quienes 

luego del juramento de ley entran en posesión de sus cargos y se comprometen a trabajar en 

beneficio de sus representados hasta lograr su objetivo, que es de construir/mejorar sus 

viviendas, respetar y observar los convenios que suscriban con el MIDUVI, la 

(ONG's/Asociación)COMITÉ DE VIVIENDA LA HACIENDA VIEJA Y LA CEIBA GRANDE o cualquier 

otra entidad y coadministrar los recursos. 

De igual manera los Asambleístas se comprometen a colaborar en todo lo que sea necesario y 

apoyar con la mano de obra. 
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